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Se mandó pesar 6 16 comis$n de Guerra para que ex- 
ponga su diatámen, una representscion ds D. Luis de 
Bassecourt, con un manifiesto que acompaña, relativo al 
cange de BU eaposa Doña María de laa Nieves Arriaza con 
Doña María de loa Dolores Navarrete. 

Se dió cuenta de una repreeantecion de D. Enrique 
Palos y Navarro, conservador de las antigüedades de Sa- 
gunto, 8n la cual expone que con motivo de Ias obras da 
fortificacion que 88 están haciendo en aquel punto, se tra- 
ta de arruinar los preciosos restos de su famoso teatro, y 
pide á 8. Bd. se sirva declarar si en virtud de su oficio 
debe 6 no oponerse é la deatruccion que se intenta de tan 
respetable monumento. 

Tomó la palabre y dijo 
El Sr. BORRULL: Si lo ne&&ta ia Pákia para re- 

sistir Q las bárbaras falanges del tirano de b Francia, 
derríbese el famoso teatro Saguntino. Las cosas más pre- 
ciosas, y, todo, basta nwstras mismaa vidas, deben sacri- 
ficuse cuando Ao IW pueda lograr de otro modo la liber- 
tad é ind~sadencia de la Nacien; paro aun en este caso, 
en que el cumplimiento de una obligacion tan indispen-. 
sable exigiera que se arruinase dicho teatro, no puede 
ejecutarse sin expresa 6rdea de V. M.; pues en el año de 
1785, en que empezaba España á descansar de las fati- 
gea de la guerra, y dirigia su atencion CBrloa III sl fo- 
mento de las artes, de la p%zl lo tomó bajo 8u proteccion, 
y nombró á este mismo D. Enrique Palos, que acude 6 
V. 116. con la repr%aentacion que acaba de leerse, para 
que cnid%r% de conservsrr este y OtrOS preciosos monu- 
mentos de la antigüedad que 8f) hallan 8n la villa de Mur- 
viedro, fund%da sobrr Ias ruinas de la fidelísims ciudad de 
Sagnnta, y no obstante que 8n lou aSo siguientes afligia 
al Ministerio 1s falta de diwro, y por ello se multiplica- 
ban excesivamente los vales, con todo, concedid licencia 
para gastar algnnas cantidades en hacer varias obra8 que 
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impidiesen la ruina de algunas de sus partes. E&o es pú- 
blico y notorio; lo saben todos los Sres. Diputadoa de mi 
provincia; consta por varios impresos, y si fuere del agra- 
do de V. M. presentará uno que tengo en mi poder. Y 
así no puede quedar su destruccion al capricho de algun 
iageniero, ni al arbitrio de cualquier general. Y procede 
tambien por otro especial motivo, como es por 8er este 
batro uno de los más insignes monumentos de la anti- 
güedad que s8 conservan en Eurapa: él se ha burlado de 
las injurias del tiempo; ha sido respetado por las naciones 
bárbaras que inundaron la Peaínanla, y por los sarrace- 
nos, que tantas estragos causaban en otras partes, y lo 
han tratado con aprecio los naturales, segun demuestra el 
astado en que permanece, y lo persuaden las d8scripciones 
del mismo hechas en el siglo XVI y principios del XVII, 
por los historiadoree Beutsr, Escolano J Di,ago, coteján- 
delas con las practicadae por el célebre anticyario el dean 
Martí, por el padre Miñana, insigne continuador d8 le 
Historia de España, y otros escritores modernos; los eru- 
ditos ingleses, italianos, alemanes y francesea han em- 
prendido incómodos viages para examinarlo, p manifes- 
tando la estimacion que les merecia, pasaron tambien & 
verlo Felipe V en el dia 8 de Mayo de 1719, CArlos III 
siendo infante de Espafi% al tiempo de marchar 6 Italia,, 
y C$rIos IV en el dis 25 de Noviembre de 1802, y se 
mantiene BR tan buea&ado, que en el año de 1785 ae 
representaron en este antiguo teatro algunas obras dra- 
máticas, lo que no ha sucedido en otro de los de aquella 
edad, y anunciado en los papeleo públicos, excitó la ad- 
miracion y envidia de la Europo culta. 

El tratar ahora de la deetrnccion de un teatro de estas 
circunstancias, esun caso muy extraordinario, é importa 
al honor de España que la misma Nacion, que se halla 
felizmente reunida,, dé un público testimonio de cu6n 
libre está de la nota de barbárie , que vana y teme- 
rariamente le han atribuido varios extranjeros, y que no 
mira con la fndiferencir qn8 otros winoe, que 88 Consi@- 
ran cultos, la deetruccion de las mb nobles memoriaa, de 
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la antigüedad. Sírvase, pues, declarar V. M. que conti- 
núa au proteccion al teatro Saguntino, mandando que n( 
se derribe sin especial órden suya, y que en caso de con- 
siderarlo preciso para 18 salvacion de la Pátria, se con- 
sulte con V. M. 

El Sr. LUJdN: Me ha prevenido en mi modo de pan. 
sar el señor preopinante. El teatro Saguntino es sin duda 
uno de 10s más preciosos monumentos que hay en Espa- 
fis. Aunque no he t8nido el gusto de verlo más que er 
miniatura, digo esto por lo qua he leido y por la fama 
pública. Por tanto, soy de parecer que solo en extre- 
mo caso, de que hubiese de impedir á la defensa de 18 
ciudad, debiera destruirse; pero no habiendo este riesgc 
in@nentísimo, ni una sola piedra, ni una sola arena dsbc 
quita’rse de un monumento tan respetable, que honra tan. 
to á la Nacion en que se halla. 

El Sr. VILLANUEVA: A lo que ha expuesto el se- 
ñor Borrull, que todo lo apruebo, solo añadiré una re- 
Aexion. Aunque no soy ingeniero, por algunos principioe 
que tengo de fortificecion, y por los de la razon natural, 
habiendo examinado atentamente la situacion del teatra 
deSagunto, no hallo que pueda mirarse su conservacion 
como impedimento de la fortificacion del castillo, y su 
ruina como medio de su defensa. Aun cuando loa enemi- 
gos se apoderasen de este monumento, era imposible que 
se mantuviesen en él, por estar dominado de las baterías 
de la peña en cuya falda está. Además, la escena misma 
del teatro forma una explanada que podrá servir para una 
batería que sea obra avanzada del mismo castillo. En caso 
necesario deberia aumentarse la fortiflcacion del castillo 
para defender y conservar esta digna memoria de nuestra 
antigüedad. 

El Sr. MARTIAEZ (D. Joaiuin): Apoyo la mocion de 
los señores preopinantes. Este teatro es uno de los mo- 
numentos antiguos más bien conservados; está á la falda 
del monte y dominado por el castillo. Dice muy bien el 
Sr. Villanueva; y yo añado que seremos tenidos por unos 
bárbaros entre todas las naciones cultas si se consiente que 
se quite de este hermoso monumento una sola piedra. 

El Sr. ARGUELLBS: Yo apoyo lo dicho por los se - 
ííores preopinantes, y diré mi parecer, aunque no soy in- 
geniero. Yo estuve en Murviedro, examiné este monu- 
mento, y no concibo que sea necesario destruirle para las 
obras de fortificacion, por lo qne han dicho los señores 
preopinantes acerca de su situacion. Pero para evitar que 
V. M. se entrometa en la parte de fortitlcacion, conven- 
drá recomendar á la Regencia este precioso resto de la 
antigüedad, que indica el estado en que los romanos han 
tenido las artes en España, y que solo en un caso extre- 
mo se pudiese acceder B su demolicion, informando an- 
tes á V. M.; tanto más, cuanto que, como se ha dicho, 
aquel teatro está absolutamente fuera del castillo. Y aun 
en el caso que convenga para la fortiflcacion aquel sitio, 
debe procurarse que aquella tenga tambien por objeto la 
conservacion de tan respetable edificio Yo he visto por 
mí mismo los restos de fortificacion que los moros tuvie- 
ron en dicho sitio. Los mismos moros respetaron aquel 
monumento venerable, y lo dejaron ileso. Por tanto, sOy 
del parecer que acabo de referir; pues de lo contra- 
rio, como ha advertido muy bien el Sr. Martinez, carga - 
ríamos con la nota de bárbaros. 

El Sr. PRESIDENTE: La solicitud se recomienda 
por si misma. Que se pidan 6 la Regencia los informes 
que haya sobre el particnlar; y si los ingenieros, siguien- 
do su sistema de destruir, hubiesen intentado hacorlo sin 
psr~$so, ‘entonoes ,debe man$estales V. M. su indigna- 
cion. 

- ; 

~1 Sr. APARICI: Para el dia de San Fernando deben 
estar concluidas las obras de fdrtificacion , y si nos dete- 
nemos en resolver, acaso llegará la órdan cuando ya esté 
derribado este,precioso monumento, que, á lo que yo en- 
tiendo, no hay necesidad de destruir. 

El Sr. Baron de ANTELLA: Creo, Señor, que para 
la conservacion de este monumento convendria que V. M. 
interesase á la Junta Superior, para que de este modo hu- 
biera un celador contínuo. YO creo positivamente que 
cualquiera que haya visto este teatro, convendrá en que 
de nada puede servir á la fortificacion SU ruino. Y su- 
puesto que para San Fernando, como dice el Sr. Aparici, 
han de estar concluidas las obras de fortificacion , con- 
vendria que se expidiese una drden á la Junta Superior 
para que en caso de no estar destruido, no se procediese 
á su ruina. Y conviniendo que esta órden vaya con la 
mayor premura, podrá enviarse por el correo de Levante 
que está para marchar. 

El Sr. STJAZO: Nos estamos molestando sin necesi- 
dad. El Sr. Samper, que es valenciano é ingeniero, podrá 
informar á V. IU., y saldremos del paso. s 

Al Sr. Samper apenas pudo oírsele : parece, no obs- 
tante, que dijo no ser necesaria para la fortiikacion de 
aquel punto la demolicion del teatro, por estar en el de- 
clive del monte y enteramenta separado del castillo; y que 
asf como para la antigua fortiflcacion no se creyó necesa- 
rio arruinar aquel monumento, tampoco debia parecerlo 
ahora, pudiendo hacerse las obras en el mismo sitio que 
ocupa el castillo. 

El Sr. PRESIDXRTE: Podria decirse que en tanto 
que no fuese necesario para la defensa, no se tocase á 
aquel monumento. 

El Sr. MORALES GALLEGO : Me opongo I$ toda 
condicion. A mí me parece que V. hl. debe declarar que 
habia tomado este monumento bajo su proteccion. » 

El Sr. Argüelles flj6 la siguiente proposicion, que 
pued6 aprobada: 

eLas Córtes generales y extraordinarias han resuelto 
tomar bajo su inmediata proteccion el teatro de Mnrvie- 
iro, y quieren que el Consejo de Regencia, sin pérdida 
ìe momento, comunique las órdenes convenientes para 
lue en el caso de ser necesario establecer alguna fortifi- 
!acion en el recinto que antes ocupó la ciudad de Sagun- 
;o, sea respetado aquel precioso monumento de la anti- 
güedad, cuidando en tal caso con eI mayor esmero que las 
)bras que se construyan protejan igualmente la conser- 
racion de tan respetables restos. » 

Insistió el Sr. Baron de Antella en que por una adi- 
!ion á la proposicion del Sr. Argüelles, se encargara á la 
Junta Superior de Valencia el cuidado de cslar por Ia con- 
servacion de aquel monumento ; y habidndose discutido 
ligeramente este punto, retiró dicho Sr. Diputado su 
sdicion. 

Enteradas las Cbrtes de una repreeentacion del ayun- 
hamiento de la ciudad de Murcia, presentada por el Mar- 
yués de Villafranca, en la cual 8e queja del modo con que 
re ejecutan allí las obras de fortificacion, causándose per- 
uicios extraordinarios á aquellos vecinos, y contravinién- 
lose á lo que está prevenid6 en las ordenanzas de ingenie- 
‘os, resolvieron que dicha representacion, con los doco- 
nentos qne la acompañan, pase al Consejo de Regencia 
?ara que tome la providencia que estime conveniente. 
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Se ley4 y aprobó, la siguiente proposicion del Sr. Vi- 
llanueva: 

«En 31 de Marzo expidió V. M. un decreto, por el 
cual, suprimiendo la Real Junta de Represalias, establa- 
cida en la córte, mandaba que la autoridad y funciones 
correspondientes á ella, las ejerciesen las Audiencia3 ter - 
ritoriales en sus respectivos distritos, á cuyo efecto se re- 
mitiesen inmediatamente á dichos tribunales todas las 
causas que les perteneciesen J se hallasen pendientes en 
Ia Junta extinguida, cuyo decreto se publicó y mandó 
cumplir en todas sus partes el dia 7 de Abril. Y debien- 
do infiuir SU exacto cumplimiento en el aumento de los 
fondos públiCos, de que se halla tan necesitada la Nacion, 
pido que se pregunte al Consejo do Regencia, si la dicha 
Junta extinguida de Represalias ha cumplido ya en todas 
sus partes. Y en el caso de no haberlo hecho, y de rete- 
ner todavía algunos de !os expedientes que debió pasar 
en el momento á la Audiencia territorial, para que la Na- 
cion no sufra mayores pnrjuicios con el atraso de estas 
causas, se le prevenga que inmediatamente realice la en- 
trega, dando cuenta al Consejo de Regencia de.quedar 
ejecutada. » 

En cumplimiento á lo msndado por las Córtes en la 
sesion de 15 de este mes ( Vdase allí la proposieion del se- 
fiar Polo, pzlc se aprobd) expone el encargado del Ministe- 
rio de Hacienda, de órdeo del Consejo de Regencia, que por 
lo que toca á la primera de las providencias sobre que se 
le pregunta, cúnicamente (son sus palabras) hay las con- 
testaciones del administrador de rentas de esta provincia 
y del intendente de Zamora, de quedar enterados. En 
cuanto á correos, que está sin cumplir, porque habiendo 
ocurrido algunas dudas al Sr. Secretario de Estado, se 
acordó por S A. qua éste las consultase á 5. M., con cu. 
yo motivo se habrá suspendido el cumplimiento del de- 
creto en Galicia y Murcia, segun aparece da los docu 
mentos que acompaño. (Se Zcyeron.) Y por lo re3pectivo á 
la contribuoion de guerra, la Junta de esta ciudad ha he- 
cho presente que la hubiera llevado á efecto, si par8 ha- 
cerlo con el debido buen éxito no tocsse inconvenientes 
que se propone vencer 6 manifestar para evitar sucesivos 
entorpecimientos más fáciles, dice, de conciliar luego que 
las Córtes resuelvan sobre Ia nueva Qonstitucion ó per- 
manencia de la Junta en el sistema que rige. Y que de 
la tercera providencia no se ha recibido contestacion al- 
guna. lr 

Leida esta exposicion, dijo 
El Sr. ARGUELLES: Lo más acertado seria que 

se dijese á la Regencia que todos aquellos que no hubie- 
sen cumplido las órdenes de V. M. fuesen depuestos de 
sus empleos, principiando desde el Ministro de Estado, y 
sucesivamente hasta el último 8gente del Gobierno.B 

El Sr. Traver pidib que se leyesen los documentos 
que acompañaban al oficio del Ministro interino de Ha- 
cienda. 

Leidos, dijo 
El Sr. ANI&: Si mal no me acuerdo, el dia que el 

Ministro de Estado vino 6 dar cuenta de la comunioacion 
interior y exterior del Reino, hizo presente en su larga 
Memoria, cómo re hallaban los correos, y me parece que 
expuso los inconvenientes que traeria el reunir los fon - 
dos de la renta de correos en la Tesorería general, por- 
que esta echaria mano de ellos, y loe correos no estarian 
expeditoa. 

El Sr. PEREZ DB! CASTRO : Yo sospecho que la 
principal di5oultad que habr6 habido para ponerse cor- 

riente la remision de los fondos de correos á la Tesorería 
mayor, habrá sido la de queno puede ser conveniente que 
la direccion del ramo de correos corra por una mano dis- 
;inta de la que administra sus fondos, porque al fin, no so - 
.o no hay sobrante en la rentade correos, sino mucha falta 
le fondos, y esta separacion en la direccion y el manejo 
ie los caudales no puede dejar de estar expuesta á mil in- 
:onvenientes palpables en las circcnstancias del dia. Por 
:so el superintendente de correos desea que pase todo el 
legociado al Ministerio deHacienda con sus fondos; así ea- 
,á propuesto mucho tiempo hace á las Córtes en el plan de 
trreglo de Ministerios; y si no se hubieran puesto tantos 
embarazos á au adopcion, ya estarian incorporados los 
ondas de correos al Ministerio de Hacienda, que es, sin 
Lisputa, quien debe cuidar de todos los ramos producti- 
ros. La decision de este plan embarazar& en gran parte 
a ejecucion del otro, y de ello deberia hacerse cargo el 
kiinisterio de Hacienda en su oficio. 

El Sr. TRAVER: Cuando el Ministro de Estado vino 
i informar á V. M., hizo ver en su Memoria los produc- 
ios de la renta de correos, los atrasos que habia, la causa 
le que dimanaban, etc.; pero coosults formal sobre este 
asunto, no ha venido: la reflexion con que se pretende 
que no ha habido infraccion de 18 brden de 5. M., se fun- 
la en que el mismo Ministro de Estado ha sohcitado que 
todo lo perteneciente á correos quede á disposiuion del 
Ministro de Hacienda. Pero esto no dej8 6 cubierto la con - 
lucta del Ministro. Cotejando las fechas, se descubre esta 
verdad. En 5 de Febrero mandó V. M1. que se hiciese la 
yeunion de fondos en una caja: el plan de arreglo de Mi- 
Csterios y negociados se presentó á mediados de Abril; 
uego deede el 5 de Febrero hasta mediados de Abril es- 
;aba sin cumplirse la órden, estabs pendiente la consulta 
r sin efecto lo mandado por V. M.: iqué tiene que ver 18 
rariaciou de los negocindos entre los Ministerios con el 
:umplimiento de una órden de V. kl.? Lo primero pide un 
:xámen detenido; pero lo segundo no exige sino una vo- 
(untad ciega y un exacto cumplimiento; y Bsí, un plan 6 
un, establecimiento, inventado posteriormente, no puede 
servir de excusa para que se diga que no se ha cumplido 
10 que V. M. habia mandado con mucha anticipacion. Y 
ti es8 consulta es la Memoria, no se ha hecho cuando se 
lebia hacer, y por de pronto no debia haberse puesto 
tibstácuIo d la órden, sino observarla, y despues represen- 
tar; pero decir «no cumpla V. E. esa órden,, iqué len- 
guaje es ese? 

Digo y repito que semejantes razones no deben valer. 
Lo que se dice de que con esta providencia se entorpeaen 
los correos, no es la dificultad del di8. Debia haherse he- 
sho presente entonces, y quedaria á salvo la conducta del 
Ministro. Pero dar V. M. en 5 de Febrero una órden, y 
sstar á fines de Mayo sin haberse cumplido, y lo que ea 
más, si V. M. no lo hubier8 pregunkdo estar en un8 to- 
tal ignorancia sobre este asunto, esto no puede mirarse 
con indiferencia. El Ministro de Hscienda dioe bien, que 
las órdenes de V. M. en este punto no tienen el cumpli- 
miento que deben tener. Yo por mi parte nunca consew 
tiré que se detenga ningun decreto. Aun cuando el Mi- 
nistro de Estado hubiera tenido graves motivos para no 
poner en ejecucion 18 orden de V. M., debió hacerlo pre- 
sente al momento. A más de que cuando el Ministro de 
Estado hizo la exposicion á V. M. en Sesion reservada, 
habia ya mes y medio que se habia comunicado la órden, 
es decir, que aun cuando se quiera tener por consulta la 
Memoria que presentó dicho Ministro, siempre ha habido 
morosidad, como aparece del cotejo de las fechas. Así me 
parece que hay razon para que V. M, manifieste B la Be. 

. 
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gtmcia, que IMI oolo ha axtrafiado que ese decreto no baya 
tenido cumplido efecto, sino que los que hayan podido 
tener parte en su inobeervsneia han merecido el desagrs- 
do de V. M., y que debe castigarse su desobediencia en 
térmjno5 que jamás se repita. 

El Sr. ZORRAQUIN: SefLor, yo me alegrara de que 
fuese este al W3m0ato en que el Congreso principiara 6 
tomar la energía que neceeita; pero me temo que sea ano 
de aquellos raptos qae se excitan fácilmente, y concluyan 
con la miems facilidad. Para que podamos salir del ests- 
do en que noa hallamos, se necesita una continuada ener- 
gíh ea bdoe 10s ~JSH&JS; mw de nada sirve anfervorizar- 
se una que otra vez proponiende medides fuertes y ceal 
parece que correepordsn , f permitir en todas la8 demás 
que los negocios sigae el curso aistem6tico y apátiao que 
anteriormenk, 6 no lleguim B ejecacion. No me separo ni 
creo importuna la medida propuesta por el Sr. Argüelles, 
si en realidad ha habido morosidad culpable en llevar 6 
efecto 18 reeolaoíen de V. M.; y pan esto veamoa en qué 
puede consistir la f\lta. Trate princiPalmente de la re- 
ztnion de todas los fondos en Is Tesorería general, y creo 
que en no haberse veriflcsdo hasta el Ga, pxlrem~ ser 
nosotros loe culpables. 8. “M. soaba de oir Za duda de ai 
ibeber&n pasar á ‘la Tesarería geoeral los productoadetodos 
foaramos 6 loe sobruMas 6010, caya dada iEk? ha repetido 
Miacl veuw J no se. ha aclarado. V. M. acaba de oir tam- 
bi8n que ear doe difarentas papelos ee han hecho presentes 
laa dificultades que presenta la kraslacion de los produc- 
tes de aarreos d 1s Tesorería general, d saber, en la Me- 
moria que ley6 el Ministro de FAado~cnando trató .de oer- 
r808, y en el pian de arreglo de Minfsterioa que remitió la 
Regencia: uno y otro oztán por decidir, y aun loe indivf- 
daos de las comisixmes á que se remitieron no nos asegn- 
ran en eate~momextto si realmsnbe se habla en talos pape- 
les de semejante cm, ó nada se dicte como manifìesten 
otros Srea. Diputados. Sea de esto 10 que quiera, pues yo 
nada puedo decir por no haber intervenido en elh, io 
cierto é indudable es que no ae podrá exigir actividad en 
los que hayan de ejecutar los decretos de V. M., si V. M. 
110 k ti-ese en velar sobre la conducta de aquellos, y prin- 
cipalmente en remover los ínconvenientes que Por nece- 
ai&d se han de presentar. Acerca de esto nada se ha he- 
cho hasta ahora, y me persuado que no son pecos los que 
han de resultar y deben venaerse para que los productos 
de cavmos entrgn en T&orería general. Prescindo de .que 
realmente estos son ningunoa, pues es bien sabido que-en 
nada puede rendir la correspondermia, por los pocos pun- 
tos á qne Qpued8 dirigirse, y los muchos gastos que debe 
ocasionar; de suerte que es una verdad constante que’ ne- 
cesitan da auxilios más bien que poderlos suministrar, ha- 
biendo sucedido ya que por falta de caudales no ha podi- 
dorservirse la correspondeaoia pública, sin que por esto 
deje de pet igualmente notorio que el servicio decarrws 
8s cuasi tan interesante como el ñe loa militares, puesto 
qu8 sin la comnnicacion de órdenes, medidas y sucesos, 
es 5mpusibla que los ejércitos marchen. 31as para la pron- 
ta realizacion de fo resuelto, jse han derogado los diver- 
soe reglamentos qute rigen en este ramo? $3e ha dicho 81 
sfstema que debe seguirse con los diferentes tesoreros que 
tiene, y que por necesidad han de resultar inútiles? iSe 
ha dieho qwno siga el método establecido de comunicar 
laa ordenes por los respectivos Ministerios á que corres- 
.pondsn, 6 k&ban dt#ado ea toda su fuerza las resoluaio- 
illes antarioresiaahrwel par@cahr? Pues desengañémonos, 
*Sor, sin que tia40 wj oct&Iqus oual corresponde, en va - 
-Ita ~l8mat@moa pbr ‘&r#a 7 puntualidad en el oumpll- 
-pntQdR aarabas 3fedtkb narerán nueíl$raa expresio - 

nes de efe& alguno, sino m8ms apariencias Con que mz- 
mfestaremos querer hacer alguna cosa, y r+slmente nada 
haremos. 

Estoy, puer, conforme en que ee eelifique si ha habi- 
do morosidad mrca de remitir 5 la Tesorería geaeral 10s 
productos de correos, que culpa puede haber en ello, 9 
qUi&I 08 la CaUSa; y qU8 en @3gUida Se remUeva:l cuanto8 
inconvenientes puedan presentarse, castigando á los eul- 
pables hasta con la pena de proutisima privacion de sus 
destinos; pero quiaiera que V. M. adoptase un mé%odo 
constante, y que continuase siempre con el vigor que de- 
bo, pera no permitir que eub reeolueiones padezcan retra- 
so en la ejecucion. Pido oon este motivo que ante todas 
cosas se sirva mandar V. M. que se examinen las Me- 
morias preseukadae por el Consejo de Regencia y Ministro 
de ‘Estado, de que he hecho mérito, y se vea si en ellas 
realmente se trata de remover los obstkulos ó d lo menos 
de hacer presente8 6 V. bd. los que hay para que los pro- 
ductos de oorreos entren directamente sn Tesoreria ge- 
n0lVll. 

EL Sr. ACXTERRR advirtió que desde el principio de 
nuestra revolucion quedaron abolidos los correos maríti- 
mos, que eran los mbs prodnctiroa, y que la Junta Central 
encargó á la Marina la habilitacion de buques para este 
servicio. Rizo presente los oaudales que habian salido de 
aquel ramo, y que en eI dia &,abs surtido por difewntes 
administraciones. Apoyóse, åntimemie, el mto del Sr. Pe- 
rez de Castro. 

El Sr. ARGUELLRB: De los tres puntos que se pre- 
gutiaron á la Regwxia , hasta ahora no se ha hablado 
mñs que del primero, á saber, la reunion de caudalee en 
una sola tesorería. Me concretaré, pues, k este solo punto. 
Todo decrete supone siempre conocimiento prdvio de los 
inconvouientes que pudiera Lproducir su ejecacien. 

Cuando V. M. resolvió la reuniou de fendossn un solo 
Erario, fué por haber trinnfhdo cl principio inconcuso de 
que para que haya órden y sistema en la adminietraeion 
no debe haber m$s que wa mano en el Estado que admi- 
nistre y distribuya el ingreso general. Ekta verdad, como 
digo, que fué reconocide por V. M., no debió haber en- 
contrado ninguna oposicion , pnes ~8 todas las razones 
que aquí se han alegado, no se ocultaron entonoes al Con- 
greso, ni soa bastantes para impedir al cumplimiento de 
esta ley. Convengo que á la prirn;era vi& psrecs experi- 
mentaria algun entorpecimiento la oorrespondenck, si la 
misma mano que dirige este ramo ne administrase los 
caudales que produce; pero de la misma manera 1s Mari- 
na, Guerra y demás ramos del aervi@ p$blicc podrán 
quejazse por UO tener á su disposi&nka reeaudacion del 
ingreso que Be leS destina segun sus p?0supuE&es. .si 88 
quiere decir que el ramo.de eorreoa exige ~1.6s prontitud 
y no puede sufrir difacion, debe considerarse qu8 la guer- 
ra no tiene comparacion ninguna 6n la urgencia de au- 
xilios que necesita; y sin embargo, jamás se ha puesto á 
su cuidado al de reasudar loe ramos que bastasen á cu- 
brir las cantidades que necesita el servicio de tan vasto 
Ministerio. La necesidad de pagar con ptmtnalidad los 
correos 8s tan notoria; este servicio está tan enlazado con 
todos los demás del Estado, que ningun Ministerio podria 
desempeñarss si la correspondencia experimentase .retar - 
do por falta de los pagos necesarios. .$ómo, pues, se ha 
de concebir que el Ministro de Hecieada dejase de apron- 
tar los fondos necesarios É correos? Diré más; jcdmo he 
de orear yo que siendo tan interesa40 en tener expedita 
Ia correspondencia como los demás Ministros, dejase de 
prelrir estos pagos B toa05 loe de,m&~ Y Si loa’~idetros 
ti8ZWl OXItF0 d ki BQidD ‘3 WllOBf8 qpB h, ‘ih O@~alt 
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el alma del Gabinete , icómo dejará la importancia de: 
Puntual pago de correos de ser reconocida, reclamada J 
realizada por todos y por cada uno de e;ios en la parte que 
lea toque? Beñor, si la bu.ena inteligencia no dirige la uni. 
formidad de miras que debe haber constantemente entreloe 
Ministros, iquién será la víctima de tan funesta deaunion1 
El Estado. lbhl quidquid deliragat veges piecluntw acihi. 
KO es culpa mia si al ver efugios de esta naturaleza sos- 
pecho que faltan en los Ministerios aquella union y con - 
formidad que han de dar al Gobierno la fuerza, vigor y 
sabiduría que se necesita pata que haya un sietema para 
salvar la Pátria. Es verdad, Señor, que en este caso el 
superintendente general de correos estará expuesto á las 
penurias que tiene que sufrir el que lleno de acreedores 
no tiene con qué pagarlos. Pregunto: los demás Ministe- 
rios, jcómo están? El de Gracia p Justicia, Marina y Guer- 
ra, gno están continuamente viendo lágrimas de tantos 
infelices que reclaman sus pagos? Sin embargo, ninguno 
de ellos ha dicho que mientras despachase su ramo debia 
recaudar parte del ingreso. Al contrario, su redponsabi- 
lidad queda cubierta con presentar sus presupuestos res- 
pectivos, reclamar el pago y exponer la urgencia de sa- 
tisfacerie. Si á pesar de esto hay atrasos, la responsabili- 
dad recaerá 6 sobre el Ministro de Hacienda, ó sobre el 
Consejo de Regencia Pero, Señor, no hay para qué ale- 
gar más razones; el decreto de 5 de Febrero todavía no 
se ha cumplido. Si ha de valer el poder decir que traen 
inconvenientes las disposiciones de las partes, es en vano 
dar leyes. Yo dejo al juicio de todo hombre que piensa el 
explicar lo que significa esta clase de argumentos. Solo 
hago presente á V. M. que el Congreso tiene una enorme 
desvr;taja de luchar contra un enemigo que no conoce la 
menor resistencia, ni aun dilacion en el cumplimianto de 
sus decretos. Si mientras él es obedecido (no pretendo 
que imitemos su infame régimen), nosotros hemos de dia- 
putnr si lo mandado ha debido ó no obedeeerse, la victo- 
ria, ipor quién quedará? Soy el primero á reconocer que 
es indispensable dar una nueva organizacion á los Minis- 
terios; pero esto ser6 para el mejor servicio público, Por 
10 demás, nunca se podrán alegar excepciones que satis- 
fagan, porque la responsabilidad está salva con decir: cá 
mí no me corespoudia más que obedecer este decreto.» 

Los señores preopiuantes han dicho que V. M. no ha- 
bia dado todas las disposiciones necesarias al cumplimien- 
to de este decreto; á esto voy á contestar. Toda ley su- 
pone los medios de su ejecucion; de manera, que una vez 
dado un decreto J recibido por el Consejo de Regencia, d 
él le corresponde comunicar todas las órdenes, y tomar 
todas las medidas para que su ejecucion sea expedita y 
llegue á tener el efecto que el Ccngreso desea. El Gobier- 
no es el que debe elegir los medios de ejecucion; para 
esto es Gobierno, y por eso V. M. le ha autorizado com - 
petentemente. De lo contrario, iá qué el Consejo de Re- 
gencia? Los tesoreros, contadores y demás dependientes 
de correos quedarán del mismo modo que antes en sus 
funcionas respectivas. El fondo destinado 6 correos, 6 pa- 
sará de la Tesorería mayor á la particular de aquel ramo 
para que se distribuya por los canales correspondientes, 6 
loa pagos se hardn en la Tesorería general. En el uno y 
en el otro caso las alteraciones que puedan ocurrir, icómo 
podrhn estorbar la ejecucion de un decreto que reposa so- 
bre los grandes principios en que se ha apoyado? El arre- 
glo 6 supresion de algunas oficinas, ipodrá nunca pesar 
nada al. lado de disposiciones de eata magnitud y traa- 
candencia? Miras tan pequeñas no pueden ser seguramen- 
te, ni lae de V. M., ni las del Consejo de Regencia. Se- 
Bar, preoiro 61 que la@ Cdrtes r3e penetren fatiimaxnentc 

del importante axioma, que para que la autoridad se sos- 
tenga y sea respetada, ley que se promulgue, aunque 
disponga un sbaurdo, debe ser cumplida. Delibérese an- 
tes cuanto se quiera; pero tomada una resolucion, SU eje- 
cucion ha de ser irremisibie é inmediata. Es verdad que 
he hecho una proposicion con aire ds acalorado, dígase 
así enhorabuena; pero dsspues de haber oido á los seño- 
res preopinnntes, todavía la reprodnaco y la sostengo. Que 
se diga al Consejo de Regencia que las Cortes no pueden 
disimular que los decretos relativos á los tres puntos SO- 
bre que S. M. le ha preguntado se hallan todavía Por 
cumplir, y que no siendo suficientes las razones que se 
alegan en los documentos que acompaña el encargado del 
hqinisterio de Hacienda para disculpar la inobediencia, 
quiere S. M. que el Consejo de Regencia los lleve á efec- 
to inmediatamente, separando de sus destinos á los que 
hayan sido causa de su falta de cumplimiento. Hasta 
aquí he hablado so!o de uno de los puntos: me reservo 
dar mi opinion cuando se ventilen los otros dos. 

El Sr. GAROZ: Señor, es doloroso que olviden mu- 
chos de los señores preopinantes lo que ocurrió en la Is- 
la, cuando sin cumplir el decreto de V. M. el gobernador 
de Alicante para que no hiciese imposiciones arbitrarias 
en los granos que se exportaban para la Cataluña, repre- 
sentó á V. M.; y que habiendo justamente dispuesto que 
antes cumpliese que obstaculizase cualquiera de los que 
deben cumplir sus soberanas órdenes, me vea hoy en la 
necesidad de hacer, al parecer, una acusacion de lo mis- 
mo, y del modo de disculpar ahora muchos de mis co-Di- 
putados el procedimiento del Ministro de Estado, que tra- 
ta de cohonestar con persuadir lo sagrado de los fondos 
ie las rentas de correos para omitir con este subterfugio 
:l cumplimiento de sus soberanas resoluciones. Confieso á 
V. M., con la verdad que acostumbro, que me pasmo y 
sbismo de ver estas contradicciones; y si mi ignorancia no 
Fuera tan grande, demostraria más claramente la verdad 
con que me produzco; pero habiéndolo el Sr. Argüelles 
manifestado á V. M. sábtsmeute, solo digo que el Xinis- 
tro de Estado no ha debido obstaculizar antes de cumplir; 
sino obedecer 6 hacer cumplir la órden, y despues repre- 
sentar manifestando las objeciones que ahora pone, que 
Para mí nunca pueden tener valor, porque cuando á vir- 
tud da la misma orden se han puesto en Tesorería gene- 
ral los 12 6 14 millones á que ascendian anualmente los 
Fondos que estaban destinados á los de la aduana, á las 
cajas de amortizacion, siendo mucho mbs sagrados estos 
fondos de que dependen la pobre viuda y mendigos sacer- 
dotes, y otros muchos que hemos hecho imposiciones, 
único caudal que nos han dejado loa enemigos, y estamos 
sin pagar por ésta y otras causas, iqué razon habrá para 
que los de correos, que son menos sagrados, no entren en 
la misma porque no quiera el Ministro de Estado? íDónde 
astamos, Señor1 Yo no la encuentro; y en testimonio com- 
probante de esta verdad, recurra V. M:. al cumplimiento 
que se ha dado al decreto instaurado sobre la imprenta 
Real, por el que se mandó informase el fiscal d subdelega. 
do, y le verá acaso igualmente sin cumplir por el mismo, 
y la verdad con que siempre sabeV. M. acostumbro á pro- 
ducirme; y así concluyo suscribiendo á la proposicion del 
Sr. Argüelles, y que se vote si se ha de obrar por Vuestra 
Magestad con la justificacion que acostumbra, con lo que 
me parece he dicho cuanto hay que decir. 

EL Sr. DOU: En eeta eesion se trata, segun parece, 
de hacer cargos Q un administrador de correos y al M&+ 
tro de Eatado, B uno y otro sin fundamento 6, mi juicio, 
El Sr. Polo, en un dia en que Be trató de un asunto BB. 
mejante, manifwtb bien Ir, necesidad que hay da que 1~ 

pa 
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órdenes aa comuniquen por sus peculiares conductos, tra- 
gando, entra otras pruebae, la da qua á un centinela se la 
ha da dar la contraótden por al mismo conducto que se le 
ha dado 1s órdan, si ésta ha da revocarse: da un modo ea- 
majanta deba obrarse en los demás ramos da la adminis- 
tracion pública. Si la órdan de que se trata no derogaba 
10s anteriores reglamentos, en fuerza da loe cuales no da- 
bia obedecer al administrador la órden, jcon qué justicia 
ea la pueda hacer cargo? Si no sabemos aún si la órdan 
comprandia los caudales existentes 6 sobrantes, y consta 
que, lejos de haber sobrantes, habia déficit, ien dónde y 

. cómo consta que se faltase al cumplimiento da la órden? 
Por otra parta, al administrador del correo, á pesar da que 
no se la habia comunicado la órdan por al conducto ragu- 
lar, se ofrece 6 entregar el sobrante siempre que la haya. 
Así BS que en favor del administrador hay dos razones 
concluyentes en justificacion da eu conducta. 

El Ministro ha propuesto la duda que ocurra, y que 
ciertamente es grava, porque la correspondencia pública 
no admita demora, y éste as un punto, como ea ha indi- 
cado ya por muchos da los señores preopinantes, da la ma- 
yor gravedad, prescindiendo da otros que tal vez ocurri- 
r6n. Se dice que no ha venido consulta formal, sino que la 
dificultad que ocurra en este asunto ee ha propuesto por 
al Ministro da Estado en uua de las exposiciones del sá- 
bado. Esto parecr reducirse á una cuastion de nombre. 
Que se haysn propuesto las dudas que ocurran en una 
consulta formal, 6 en una exposicion separada, importa 
poco. Da consiguiente, soy da parecer que la comision 
respectivamente encargada da informar sobra la duda, ha- 
ga presenta cuanto antes lo que tanga por conveniente. 

El Sr. GARCIA HERREROS: A dos puntos cortos 
voy 6 concretarme. Acerca del primero, nada añadiré 6 lo 
que con la sabiduría y elocuencia que acostumbra ha di- 
cbo al Sr. Argüelles. Estas son todavía tristes reliquias 
del tiempo da los cinco Reyes de España. Voy al segundo, 
que no se ha tocado. El defecto está en que tiene Vuestra 
Magastad pocos Secretarios. Estos no pueden instruir los 
expedientas, ni nosotros acordarnos da todos los puntos 
que se han tratado. Toman un expedienta; la leen una 
vez, dan cuanta, y da aquí sucede 10 que nos está pasan . 
do. Si aste expedienta se hubiera instruido por Secretaría, 
si los Sres. Secretarios hubieran formado un extracto de 
sus antecedentes, y nos hubieran dicho ei habia habido ó 
no consulta, nos hubiéramos ahorrado esta cuastion. Esto 
quiera decir que no hay bastantes Secretarios. Lo manos 
que $8 necesiten son otros dos, debiéndose tambien au- 
mentar loa oficialas de la secretaría. Entonces estarán las 
cosas bien servidas y podrán instruirse como se debe 108 

expedientas. Sobre al punto que estamos tratando, yo no 
sé si al Ministro ha expuesto los inconvenientes que po- 
drhn seguirse de la providencia decretada por V. M ; diré, 
no obstante, que ésta que ha querido llamarse consulta, 
no lo es. Yo no culpo á los dependientes de correos, por- 
que mientras V. M. no altera el órden que hay establecido 
acarca da los conductss por donde daban comunicarse las 
providencias, seguicá hasta in &wvwn. Es menester que 
se noa instruya m8s acerca de este particular. Se ha dicho 
que el Congreso tiene la culpa de todo, que está angañan- 
do B la Nacion aparentando que haca mucho, no hacienda 
nada. Señor, iqué expresiones son estas? iQué desórdan 
ee este da nuestras cabezas? iCómo se trata así al cOngr8- 
so á la faz de toda la Nacion por uno de sus individuos? 
Doblo aquf la hoja, porque me acaloro demasiado. Con que 
suplico 6 V. M. que sa noir inetruga de eea expediente: que 
si BO~PWOS doe 8ect~~~ias~ & pongan aunque saan ocho; 
3 que en Io 64~~ on’ N dé’ownta POP 
ri9 de aaaãtb’@ae no von@ iaetruido, 

ningun Searata- 

3- _ 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, hemos emplea- 
LO mucho tiampq inútilmente, y parece que se trata da 
rotar. Creo que vamoe á dar en mucho8 escollos y difi- 
:ult,ades, y tengo por imposible que 88 pueda dar un de- 
:reto sólido y fundado con los poco8 datos que tenemos. 

Ya oigo culpar al Secretario da Estado, ya á 10s su- 
)alternos de la Corufia, y hasta V. M. se ha culpado 
rquí. (La interrumpió al Sr. Argilelles diciéndola que la 
?roposicion iba ií votarse solo para ver si se almitia 6 dis- 
:usion, que acaso con su lectura se tranquiliearia, pues 
lua en ella á nadie se culpaba en particular.) Digo que 
lsbiéndosa da resolver sobre estos tres puntos, debe Vues- 
tra Magaatad tomar conocimiento de todos ellos, y proveer 
i cada uno eagun corresponda. Con respecto al’ primer 
punto, mi dictámen es que pase á 1s comision de Hacien- 
da para que lo examine y exponga su parecer. Da asta 
modo verá V. M. quién ha tenido rnzon: entonces des- 
cargari al brazo da 8u justicia sobre al que no haya oba- 
decido sus órdenes. 

El Sr. HERRERA: El decreto da 5 da Febrero no SC 
ha cumplido ni se ha querido cumplir; pero esto no as 
muy extraiío, porque tampoco se han cumplido otros. En 
No+embre un celoso español presentó 6 V. M. un pro- 
yecto para al arreglo da correos. V. M. tuvo 6 bien pa- 
sarla á la Regencia por el Ministerio que corraspondia, y 
aún no ha venido la contestacion. Despuas el mismo es- 
pañol, que conocia dónde estaba la datencion, acudió di- 
ciendo que esto no correspondia á la Regencia, por ser 
asunto legislativo; y á consecuencia V. M. mandó in- 
formar á una comision que creó á asta intento. Esta fué 
de parecer que debia pasar por segunda vez al Consejo de 
Regencia; V. M. lo acordó así, y mandó que dicho Con- 
sejo informase á la mayor brevedad; pero aún no ha va- 
nido esta informa. Con que jc6mo ha de ser muy extraño 
que haya sucadido lo mismo con el decreto da 5 da Fe- 
brero? Si esto hubiera sucedido en tiempo da Godoy, jse 
hubiera contsstado lo que se vé en esos papeles? Señor, yo, 
ain embargo de que tuve el honor de ser uno da los nom- 
brados para la comision del examen de ase proyecto, no 
me atrevo á decir á V. M. que recuerde á la Regencia que 
Ié el informa; porque me avergüenzo qua V. .M. tengn 
1ue hacerle estos recuerdos. En fin, Señor, si los decre- 
tos de V. ti. no se han da cumplir, menos malo será que 
V. M. se sirva no darlos.» 

Se layó la siguiente proposicion del Sr. Argüelles : 
<Las Córtee genarales y extraordinarias no pueden 

lisimular que los decretos de 5. M., reIativos á loa tres 
puntos, sobra que en fecha da 15 del presente preguntó 
il Consejo da Regencia, aa hallen todavía en inobaarvan- 
zia; 9 no siendo suficiente á disculparla las razonee que sa 
alegan an los documentos que acompañan al oficio del an- 
:argado del Ministerio de Hacienda da 21 del mismo, quia- 
ran las Córtas que el Consejo de Regencia lleve á afecto 
:nmediatamanta lo prevenido an ellos, separando da SUS 
lastinos 6 los qtla hayan sido causa de BU falta da aum- 
plimiento. » 

Dijo en seguida 
El Sr. PRESIDENTE: Me parece que dasda el prin- 

cipjo nos hemos separado del 6rden. Siempre que sa con- 
fundan unos negocios Con otros, resultar& nn CaOs da1 que 
V. M. no podrá desenredarse, y sará u~ motivb pb?a no 
poder conseguir lo que se busca. Así, entiendo qU8 asta 
negocio no empezó con h claridad que dabia. Cada uno 
de 10s tres asunto8 de qua hable el oficio del Ministro da 
Hacienda, tiene su particular contastación. yo, antmndo 
en el eximen de estos puntos, no enouentro motiqb para 
SOnSO@Rtea 8CFWl8OiOIl~, J DM p&idW a& 81 Igiai&q 
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de Sstado no se le ha tenido toda la consideracion que cor- 
1 

ma j V. M. Esto será mejor que no que nos atropellemos 
responde, aunque al parecer no ha sido tan puntual y en la deliberacion de un negocio sobre el cual no tenemos 
exacto como debia. Tampoco hallo motivo para conminar ) la mayor Eaguridad, por falta de datos. El Sr. García Her- 
esa separacion de empltios. Por lo que toca al primer pun- ; reros podrá fijar la proposicion que ha indicado por escri- 
to, se dice por el Ministro que el subdeiegado de la Co- ; to, y que yo apoyo: de este modo los expedientes ae pre- 
ruña d los administradores á quienes re remitió la drden, selitaran á V. M. completamente in&ruidos. 
no la han dado cumplimiento porque no les ha ido por el 1 El Sr. ANÉR: Quisiera preguntar al señor que ha 
conducto ordinario. Ya sabe V. M., y todo el mundo sa- ’ hecho la proposicion de dónde le consta que estén en 
be, que nada conduce tanto á la brevedad y claridad de : inobservancia estos tres decretos iPor qué se ha de decir 
las coaas como el que haya brden. Está mandado por i esto del reglamento de provincias? El Ministro de Hacien- 
V. M. que no se dé cumplimiento á órden alguna como da solo dice que no ha recibido contestacion más que de 
no vaya por el conducto ordinario; é ínterin V. M. no de - i tal ó tal parte . iY cómo la ha de haber tenido, si no hay 
rogue ó dispense este órden establecido, no sé por qué se / tiempo? Para decir que están en inobservancia los decre- 
ha de conminar 6 los empleados que no han dado cumpli- tos es necesario que V. M. lo sepa. Pero si el Consejo de 
miento al decreto de que se trsta. Pero vamos á la sustancia: j Regencia no lo sabe, ipor dónde lo ha de saber V. kl? 
dice el Ministro: <Estoy pronto á trasladar adonde V. M. j El Sr. ARGURLLES: Agradezco Ia reflexion del se- 
mande los fondos de este ramo cuando los haya; porque ! Íior Anér, y soy el primero á confesar la inexactitud de 
ahora solo resulta un déficit, esto es, un alcance comide- i mi proposicion; pero al paso que agradezco esta reflexion , 
rable, y este ramo se halla en gran descubierto. Yo estoy 1 debo advertir, que esta es una proposicion que se ha de 
pronto á hacer lo que se me mande, pero me entenderé 1 discutir, y cada proposicion que se discute admite modi- 
con las autoridades que se me ha mandado reconocer co- i ficacion hasta lo inflnito. Con que en este particular puede 
mo legítimas.» No hallo, pues, un motivo para acrimi- 1 estar tranquilo el Sr. Anér. 
nar á los empleados por lo que resulta; ántes por el con- Quedó admitida la proposicion del Sr. Argüelles. 
trario, si este administrador no resistiera obedecer las 6r - 
denes que le vayan por otro conducto que el señalado, 
faltaria á su obligacion Pero entretanto, no ha faltado 
en nada. Despues jno se manifestó pronto á dar cumpli- I 

l 

Se leyó, y despues de una lijera discusion se aprobó 
miento á estas mismas órdenes, siempre que le vengan, la siguiente proposicion del Sr. García Herreros : 
sea hoy, sea mañana, por el conducto regular? fil no ha 

I 

«No dejando tiempo la multitud de asuntos para la 
dudado de la verdad de la providencia: por tanto, contes- instruccion que debe darles la secretaría, ha mauifestado 
tó que trasladaria el producto de este ramo adonde V. M. j la experiencia la insuficiencia de dos Secretarios solos, y 
le mande. Nada veo, pues, que merezca la indignacion de : la de los pocos oficiales de secretaría para preparar el des- 
V. M. A pesar de esto, no puedo dejar de conocer que j pacho como conviene; y así se hace preciso que se au- 
por parte del Ministro de Estado ha habido alguna omi- 

i 
mf nten unos y otros hasta el ntimero competente. P 

sion en este asunto. Mi dictámen es que V. M. se dig- 1 
ne mandar que para cada uno de estos expedientes se 1 
ponga la pregunta y respuesta que corresponda, y que t 
pase S su particular comision para que en su vista infor- ; Se levantó la sesion. 




